
www.librosyrevistascuej.com    53

Lic. Paulina Cruz Pérez 
Licenciada en Negocios Internacionales, Administración Internacional, pasante en 
contaduría pública y estudiante en Derecho.

Eloisa Monroy Carvajal 
Estudiante en Derecho. Participante en Modelos de Naciones Unidas.

Mtro. Sergio Casillas Macedo
Maestro en Derecho, exservidor público del Tribunal Superior de justicia de la Ciudad 
de México con una antigüedad de 34 años. Ha sido catedrático a nivel licenciatura, 
diplomado y maestría durante 25 años.

IMPORTANCIA DE LOS ACTOS 
JURÍDICOS EN LA VIDA 

DEL SER HUMANO

El propósito de este documento es recopilar y 
retomar parte sustantiva de los conocimientos más 
importantes en materia civil, concretamente en el 
acto jurídico realizado por el ser humano y plasmarlos 
de manera amigable para que las personas que lean 
este texto puedan familiarizarse con los términos, que 
muchas veces consideramos “sólo para abogados”, a 
fin de concientizar a la sociedad de sus actos y 
consecuencias jurídicas, tanto a nivel individual como 
colectivo, por no estar debidamente asesorados por 
un experto en la materia.

El derecho civil se dedica a regular las relaciones de 
las personas y sus bienes; como se podrá observar, 
esta rama del derecho tiene vital importancia en el 
buen funcionamiento de la sociedad, toda vez que se 
analizan los vínculos existentes entre individuos que 
integran la colectividad, basándose en normas jurídi-
cas y reglas para una buena y sana convivencia.

Ahora bien, cabe señalar que, para la realización de 
los actos jurídicos, se encuentra la persona física, 
quien es todo sujeto susceptible de ser titular de 
derechos y obligaciones; por su parte la persona 
moral es aquella entidad formada por individuos para 
realizar fines colectivos y permanentes, con los 
mismos atributos señalados anteriormente.

Las personas tanto físicas como morales, al realizar 
actos jurídicos, producen consecuencias legales, en 
los que interviene la voluntad del ser humano. Dicho 
de otra forma, es la manifestación de la voluntad de 

los individuos que tiene por objeto crear, transmitir, 
modificar o extinguir derechos y obligaciones.

Es relevante señalar que para la existencia de un acto 
jurídico, deben reunirse los siguientes elementos: el 
consentimiento, este implica la voluntad de la perso-
na para realizarlo, puede ser expreso, verbal, o bien, 
tácito, el cual podrá presuponerse de algunos actos 
que revele determinado propósito; el objeto consiste 
en crear, transmitir, modificar o extinguir derechos u 
obligaciones y; la solemnidad reconoce una determi-
nada forma de manifestar la voluntad como en el caso 
del matrimonio o el testamento entre otros.

Igualmente, el acto jurídico debe de cumplir con 
ciertas características que lo respalden con el 
propósito de que sea válido conforme a la ley, a 
saber: la capacidad de ejercicio, una aptitud para ser 
titular de relaciones jurídicas y así poder ejercer dere-
chos y contraer obligaciones; la formalidad implica 
seguir ciertos lineamientos establecidos en la ley con 
la finalidad de que el acto jurídico sea más sólido; la 
licitud en el objeto se refiere a que el asunto no 
puede estar en contra de la ley o de las buenas 
costumbres; por último, en cuanto a la ausencia de 
vicios del consentimiento, se hace referencia a que 
no debe existir violencia, error, dolo, mala fe o lesión 
con el fin de que el acto jurídico sea declarado válido.

Para un mejor entendimiento, se explicará en que 
consiste cada uno de ellos; la violencia, que puede 
estar presente cuando se impide actuar con libertad a 

una persona al realizar un acto jurídico. Cabe detallar 
que se considera violencia la fuerza física, psicológica 
o amenazas. Siempre y cuando se vea afectada una 
persona para manifestar su voluntad y en algunas 
ocasiones, también la omisión de ciertas conductas. 
Por su parte el error se presenta como una falta de 
representación de la realidad. El dolo refiere a una 
mentira, engaño o simulación que trata de perjudicar o 
dañar a un individuo. La mala fe en un acto jurídico se 
da cuando se mantiene a la persona en el error y se 
induce a realizarlo. Por último, la lesión se considera 
cualquier daño, perjuicio o detrimento al ser humano.

Es importante destacar que dentro de los actos jurídi-
cos se establecen diversas cláusulas como son: las 
esenciales, que son indispensables para que exista 
un contrato o convenio; las naturales, definidas como 
las que tienen por objeto complementar la voluntad 
de las partes que participan en los contratos y que 
consideran situaciones específicas; y finalmente, las 
accidentales, las cuales se refieren a reglamentar o 
modificar expresamente cierta prestación añadida por 
alguna de las partes.

También es de destacarse que todos los actos jurídi-
cos pueden ser eficaces, ineficaces, inválidos, nulos 
e inexistentes, siendo los más relevantes por su 
importancia los de inexistencia, que consiste en el 
resultado de la falta de algún elemento esencial, ya 
sea consentimiento u objeto que pueda ser materia 
de él o ambos, los de invalidez resultan cuando no 
reúne los elementos y requisitos exigidos por la ley 
para su celebración; los de nulidad que se dan como 
consecuencia de un acto jurídico que independiente-
mente de contar con los elementos esenciales, tiene 
ilicitud en el objeto o fin, o bien, presenta algún vicio 
de voluntad, que a su vez se clasifica en absoluta que 
ocurre cuando el acto jurídico contraviene o viola las 

normas que protegen el orden público así 
como los intereses sociales y relativa que 
aplica en el acto jurídico cuando atenta 
contra los intereses de alguna de las partes 
involucradas (particulares).

Por último, habremos de mencionar que los 
actos jurídicos tienen ciertas modalidades, 
las cuales pueden ser incorporadas por la 
ley o voluntariamente por las partes a los 
efectos de estos; se dividen en el plazo fija 
el tiempo en el que se debe realizar o para 
que se reflejen sus efectos. Lo pueden deter-

minar las partes, la ley o el juez; la condición es 
cuando las consecuencias dependen de un aconte- 
cimiento futuro e incierto; el modo es una obligación 
impuesta al beneficiario en un acto de desinterés o 
liberalidad.

Concluimos que los conceptos anteriormente señala-
dos nos dan una perspectiva y un contexto adecuado 
en cuanto a la importancia que tienen los actos jurídi-
cos, en relación con su realización y debida asesoría 
profesional. El conocer estos términos y diversos 
conceptos concientiza a la sociedad de que todo acto 
jurídico que se efectúe debe de cumplir con ciertas 
características para que sean realizados de manera 
adecuada y legal. De lo contrario, el descuido de 
observancia de las aristas mencionadas tendrá 
consecuencia en algunas ocasiones; por lo que es 
muy importante asesorarse de expertos en la mate-
ria, ya que la falta de conocimiento del tema no omite 
la responsabilidad del autor del acto.
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El presente artículo aborda la entrada del tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá, (TMEC), propuso un 
capítulo (7), muy interesante en materia de facilitación 
aduanera, entre los puntos relevantes encontramos: el 
uso de mejores prácticas dentro de las aduanas, junto 
con los actores del comercio exterior; simplificación de 
trámites; mejoras regulatorias para tener un control, 
facilitación y seguridad en los despachos e imple-
mentando el despacho aduanero conjunto.

Este programa que inició sus pruebas en 2015 da la 
facilidad a los importadores o exportadores para que 
su operación sea rápida, evitando gastos infructuo-
sos, como son el almacenaje en bodegas, saturación 
en las aduanas para cruzar las mercancías, el costo 
de transfer, entre otros.

En el caso de México, interviene Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) y por el lado de Estados 
Unidos, U.S. Customs and Border Protection (CBP), 
la revisión en los puntos estratégicos, en donde las 
autoridades de los dos países (México-Estados 
Unidos) tienen un punto de revisión de mercancías, 
comparten instalaciones y equipo, ya sea del lado 
mexicano para el caso de exportaciones y del lado 
americano para las importaciones.

El despacho aduanero conjunto es una de las iniciati-
vas incluidas en la Declaración de principios y el Plan 
estratégico bilateral que los secretarios Videgaray y 
Johnson firmaron en marzo de 2014.

Ambas autoridades en el país exportador, se le hace 
una pre-inspección de carga; los embarques ya no 
serán revisados al entrar al país importador, mientras 
las cargas cumplan con los requisitos de exportación 
y de importación, esto sería sólo una revisión y no 
dos como normalmente se hace.

Este programa de despacho aduanero conjunto, por 
el momento los beneficiados son las empresas de 
maquila certificadas C-TPAT, las cuales están reco- 
nocidas por la CBP, en materia de seguridad en su 
cadena de suministros.

La primera semana de pruebas, se hicieron un total de 
491 operaciones de exportación, en donde el tiempo 
aproximado de inspección conjunta, y despacho, fue 
de 24 minutos, incluyendo el traslado del camión, lo 
que normalmente se hacían entre 3 a 4 horas.

El programa es parte de las iniciativas para fortalecer 
la competitividad de la región, en el marco del Diálogo 
económico de alto nivel entre México, Estados 
Unidos y Canadá.

Sería conveniente, que los actores del comercio exte-
rior (exportadores e importadores), puedan acceder a 
este programa, para generar confianza ante las auto-
ridades e ir incrementando las operaciones para 
beneficio mutuo entre los países.

El reducir costos, evitar maniobras de carga y descar-

ga, un despacho eficiente con respecto a tiempos, 
además de prevenir el contrabando, es punto impor-
tante en estos tiempos, el tener carriles especiales 
para estas operaciones, ayudaría a descongestionar 
las rutas fiscales en las aduanas.

Hace falta más inversión en infraestructura y equi-
pamiento, para este programa y no sólo apostar al 
país vecino, sino aperturar otras opciones con diver-
sos países, usando la tecnología con la que se 
cuenta; es más fácil tener conexión en vivo con otras 
autoridades y así eficientar los procesos actuales.

Poder acceder a nuevos mercados, contar con impor-
tadores y exportadores cumplidos y confiables.

Las primeras operaciones

En el memorándum de entendimiento de octubre de 
2015 se estableció iniciar con tres pruebas piloto de 
preinspección:

1.  Aeropuerto de Laredo, Texas, en el que oficiales 
del SAT y la CBP despachan, desde esa fecha, 
carga de empresas certificadas de los sectores 
automotriz, electrónico y aeroespacial con desti-
no a ocho aeropuertos: Chihuahua, Guadalajara, 
Hermosillo, León, Querétaro, Ramos Arizpe, San 
Luis Potosí y Toluca.

2.  Aduana mexicana en la Mesa de Otay, donde la 
CBP y el SAT, desde el 12 de enero de 2016, 
despachan cargamentos de productos agrícolas 
mexicanos con destino a Estados Unidos inclui-
dos en el Programa Nacional de liberación de 
Productos Agrícolas (NARP).

3.  Parque Industrial San Jerónimo, en la aduana de 
esa localidad, a 10 kilómetros de Ciudad Juárez, 
en el que oficiales comenzarán a despachar, a 
partir de finales de 2016, computadoras y 
electrónicos manufacturados en el Parque.

Por otra parte, en agosto de 2016, se iniciaron prue-
bas en instalaciones del país importador en Nogales, 
Arizona, con algunas maquiladoras.

En la actualidad, se cuenta con muchos elementos 
para que este programa sea más eficiente, un marco 
legal, el uso de equipos sofisticados que permiten 
una revisión no intrusiva, la ventanilla única que ha 
ido mejorando, las certificaciones de las empresas 
para hacerlas más confiables, por mencionar algunos 
puntos a favor para continuar con esta facilitación 
administrativa.

Aunque el programa es voluntario, el promocionarlo 
por parte de las autoridades, tendría muchos benefi-
cios, un mayor número de operaciones con certeza 
jurídica, evitando riesgos en infracciones, sanciones, 
embargos, disminución de riesgos en los padrones 
de importadores y exportadores, así como de los 
propios agentes aduanales.

Las empresas interesadas deberán solicitar al SAT y 
la CBP, la autorización para este programa, en la que 
autorizan que se revise su carga de manera conjunta, 
de acuerdo con los Procedimientos Estandarizados de 
Operación (Standard Operational Procedures, SOP).

El comercio entre ambos países sumó aproximada-
mente 328 mil 696 millones de dólares durante los 
primeros ocho meses del año 2015.

Las propuestas de la autoridad, en materia de mode- 
rnización de todas las aduanas del país, en el que 
vemos la entrada del Proyecto de integración 
tecnológica aduanera (PITA), el Modelo de adminis-
tración tributario de comercio exterior (MATCE) y el 
Documento de operación para el despacho aduanero 
(DODA), son piezas fundamentales para este modelo 
de despacho aduanero.

En la actualidad, de acuerdo con reportes por parte 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER), están construyendo almacenes frigoríficos 
para conservación de los productos perecederos, lo 
cual ayudaría a inspeccionar hasta 18 embarques al 
mismo tiempo.

El director del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), 
Francisco Javier Trujillo Arriaga, expresó que, en el 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC), el comercio agroalimentario crecerá en la 

frontera norte, por lo que la instalación de un nuevo 
punto de inspección agilizará el intercambio comer-
cial y garantizará la inocuidad de las mercancías.

En la inspección conjunta en la frontera, productores 
mexicanos exportaron a Estados Unidos más de 36 
mil toneladas de alimentos agrícolas y pecuarios en 
2019, con una reducción de 3.5 horas del tiempo que 
tardaban los embarques en cruzar la frontera, de 
acuerdo con SADER.

Para mayor entendimiento de este proceso, en la 
regla general de comercio exterior 3.7.28: menciona 
el despacho conjunto, dentro de los procedimientos 
administrativos simplificados.

El actual gobierno, mantiene vigente el acuerdo de 
inspección aduanera conjunta entre México y Esta-
dos Unidos para evitar el contrabando y una doble 
revisión de las mercancías que se mueven en ambos 
países por comercio exterior. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) informó que con base al 
memorándum de entendimiento que firmó la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y el Departamen-
to de Seguridad Nacional del gobierno norteamerica-

no, se están realizando revi- siones en las aduanas 
de la frontera norte.

El titular de la AGA, Horacio Duarte Olivares, explicó 
que el intercambio de información y las investiga-
ciones conjuntas permiten elevar la competitividad de 
las dos economías:

“Con la aplicación de operativos coordinados 
logramos detectar, disuadir y combatir el fraude 
aduanero y el contrabando. Esto ha permitido tener 
mejores resultados, evitando el tráfico de mercancías 
ilícitas como drogas, armas, divisas provenientes de 
Estados Unidos”.

Aseguró que la cooperación con Estados Unidos 
permitirá desarrollar programas específicos enfoca-
dos a combatir prácticas ilegales como: la subvalua- 
ción, sobrevaluación, transbordo ilegal, contrabando 
de mercancías prohibidas y cualquier práctica que 
dañe a las empresas que operan legalmente o a la 
seguridad nacional.

Eficientar los procesos aduanales en el pais, me- 
diante programas que estén al alcance de todos los 
importadores y exportadores, es ya una necesidad, la 

simplificación de un despa-
cho utilizando todas las 
herramientas actuales y la 
modernización en las adua-
nas, ayudarán a que nuestro 
producto interno bruto (PIB) 
tenga un repunte y que, en 
México el despacho de 
mercancías sea lo más 
eficiente posible y no un 
dolor de cabeza.
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El propósito de este documento es recopilar y 
retomar parte sustantiva de los conocimientos más 
importantes en materia civil, concretamente en el 
acto jurídico realizado por el ser humano y plasmarlos 
de manera amigable para que las personas que lean 
este texto puedan familiarizarse con los términos, que 
muchas veces consideramos “sólo para abogados”, a 
fin de concientizar a la sociedad de sus actos y 
consecuencias jurídicas, tanto a nivel individual como 
colectivo, por no estar debidamente asesorados por 
un experto en la materia.

El derecho civil se dedica a regular las relaciones de 
las personas y sus bienes; como se podrá observar, 
esta rama del derecho tiene vital importancia en el 
buen funcionamiento de la sociedad, toda vez que se 
analizan los vínculos existentes entre individuos que 
integran la colectividad, basándose en normas jurídi-
cas y reglas para una buena y sana convivencia.

Ahora bien, cabe señalar que, para la realización de 
los actos jurídicos, se encuentra la persona física, 
quien es todo sujeto susceptible de ser titular de 
derechos y obligaciones; por su parte la persona 
moral es aquella entidad formada por individuos para 
realizar fines colectivos y permanentes, con los 
mismos atributos señalados anteriormente.

Las personas tanto físicas como morales, al realizar 
actos jurídicos, producen consecuencias legales, en 
los que interviene la voluntad del ser humano. Dicho 
de otra forma, es la manifestación de la voluntad de 

los individuos que tiene por objeto crear, transmitir, 
modificar o extinguir derechos y obligaciones.

Es relevante señalar que para la existencia de un acto 
jurídico, deben reunirse los siguientes elementos: el 
consentimiento, este implica la voluntad de la perso-
na para realizarlo, puede ser expreso, verbal, o bien, 
tácito, el cual podrá presuponerse de algunos actos 
que revele determinado propósito; el objeto consiste 
en crear, transmitir, modificar o extinguir derechos u 
obligaciones y; la solemnidad reconoce una determi-
nada forma de manifestar la voluntad como en el caso 
del matrimonio o el testamento entre otros.

Igualmente, el acto jurídico debe de cumplir con 
ciertas características que lo respalden con el 
propósito de que sea válido conforme a la ley, a 
saber: la capacidad de ejercicio, una aptitud para ser 
titular de relaciones jurídicas y así poder ejercer dere-
chos y contraer obligaciones; la formalidad implica 
seguir ciertos lineamientos establecidos en la ley con 
la finalidad de que el acto jurídico sea más sólido; la 
licitud en el objeto se refiere a que el asunto no 
puede estar en contra de la ley o de las buenas 
costumbres; por último, en cuanto a la ausencia de 
vicios del consentimiento, se hace referencia a que 
no debe existir violencia, error, dolo, mala fe o lesión 
con el fin de que el acto jurídico sea declarado válido.

Para un mejor entendimiento, se explicará en que 
consiste cada uno de ellos; la violencia, que puede 
estar presente cuando se impide actuar con libertad a 

una persona al realizar un acto jurídico. Cabe detallar 
que se considera violencia la fuerza física, psicológica 
o amenazas. Siempre y cuando se vea afectada una 
persona para manifestar su voluntad y en algunas 
ocasiones, también la omisión de ciertas conductas. 
Por su parte el error se presenta como una falta de 
representación de la realidad. El dolo refiere a una 
mentira, engaño o simulación que trata de perjudicar o 
dañar a un individuo. La mala fe en un acto jurídico se 
da cuando se mantiene a la persona en el error y se 
induce a realizarlo. Por último, la lesión se considera 
cualquier daño, perjuicio o detrimento al ser humano.

Es importante destacar que dentro de los actos jurídi-
cos se establecen diversas cláusulas como son: las 
esenciales, que son indispensables para que exista 
un contrato o convenio; las naturales, definidas como 
las que tienen por objeto complementar la voluntad 
de las partes que participan en los contratos y que 
consideran situaciones específicas; y finalmente, las 
accidentales, las cuales se refieren a reglamentar o 
modificar expresamente cierta prestación añadida por 
alguna de las partes.

También es de destacarse que todos los actos jurídi-
cos pueden ser eficaces, ineficaces, inválidos, nulos 
e inexistentes, siendo los más relevantes por su 
importancia los de inexistencia, que consiste en el 
resultado de la falta de algún elemento esencial, ya 
sea consentimiento u objeto que pueda ser materia 
de él o ambos, los de invalidez resultan cuando no 
reúne los elementos y requisitos exigidos por la ley 
para su celebración; los de nulidad que se dan como 
consecuencia de un acto jurídico que independiente-
mente de contar con los elementos esenciales, tiene 
ilicitud en el objeto o fin, o bien, presenta algún vicio 
de voluntad, que a su vez se clasifica en absoluta que 
ocurre cuando el acto jurídico contraviene o viola las 

normas que protegen el orden público así 
como los intereses sociales y relativa que 
aplica en el acto jurídico cuando atenta 
contra los intereses de alguna de las partes 
involucradas (particulares).

Por último, habremos de mencionar que los 
actos jurídicos tienen ciertas modalidades, 
las cuales pueden ser incorporadas por la 
ley o voluntariamente por las partes a los 
efectos de estos; se dividen en el plazo fija 
el tiempo en el que se debe realizar o para 
que se reflejen sus efectos. Lo pueden deter-

minar las partes, la ley o el juez; la condición es 
cuando las consecuencias dependen de un aconte- 
cimiento futuro e incierto; el modo es una obligación 
impuesta al beneficiario en un acto de desinterés o 
liberalidad.

Concluimos que los conceptos anteriormente señala-
dos nos dan una perspectiva y un contexto adecuado 
en cuanto a la importancia que tienen los actos jurídi-
cos, en relación con su realización y debida asesoría 
profesional. El conocer estos términos y diversos 
conceptos concientiza a la sociedad de que todo acto 
jurídico que se efectúe debe de cumplir con ciertas 
características para que sean realizados de manera 
adecuada y legal. De lo contrario, el descuido de 
observancia de las aristas mencionadas tendrá 
consecuencia en algunas ocasiones; por lo que es 
muy importante asesorarse de expertos en la mate-
ria, ya que la falta de conocimiento del tema no omite 
la responsabilidad del autor del acto.
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El presente artículo aborda la entrada del tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá, (TMEC), propuso un 
capítulo (7), muy interesante en materia de facilitación 
aduanera, entre los puntos relevantes encontramos: el 
uso de mejores prácticas dentro de las aduanas, junto 
con los actores del comercio exterior; simplificación de 
trámites; mejoras regulatorias para tener un control, 
facilitación y seguridad en los despachos e imple-
mentando el despacho aduanero conjunto.

Este programa que inició sus pruebas en 2015 da la 
facilidad a los importadores o exportadores para que 
su operación sea rápida, evitando gastos infructuo-
sos, como son el almacenaje en bodegas, saturación 
en las aduanas para cruzar las mercancías, el costo 
de transfer, entre otros.

En el caso de México, interviene Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) y por el lado de Estados 
Unidos, U.S. Customs and Border Protection (CBP), 
la revisión en los puntos estratégicos, en donde las 
autoridades de los dos países (México-Estados 
Unidos) tienen un punto de revisión de mercancías, 
comparten instalaciones y equipo, ya sea del lado 
mexicano para el caso de exportaciones y del lado 
americano para las importaciones.

El despacho aduanero conjunto es una de las iniciati-
vas incluidas en la Declaración de principios y el Plan 
estratégico bilateral que los secretarios Videgaray y 
Johnson firmaron en marzo de 2014.

Ambas autoridades en el país exportador, se le hace 
una pre-inspección de carga; los embarques ya no 
serán revisados al entrar al país importador, mientras 
las cargas cumplan con los requisitos de exportación 
y de importación, esto sería sólo una revisión y no 
dos como normalmente se hace.

Este programa de despacho aduanero conjunto, por 
el momento los beneficiados son las empresas de 
maquila certificadas C-TPAT, las cuales están reco- 
nocidas por la CBP, en materia de seguridad en su 
cadena de suministros.

La primera semana de pruebas, se hicieron un total de 
491 operaciones de exportación, en donde el tiempo 
aproximado de inspección conjunta, y despacho, fue 
de 24 minutos, incluyendo el traslado del camión, lo 
que normalmente se hacían entre 3 a 4 horas.

El programa es parte de las iniciativas para fortalecer 
la competitividad de la región, en el marco del Diálogo 
económico de alto nivel entre México, Estados 
Unidos y Canadá.

Sería conveniente, que los actores del comercio exte-
rior (exportadores e importadores), puedan acceder a 
este programa, para generar confianza ante las auto-
ridades e ir incrementando las operaciones para 
beneficio mutuo entre los países.

El reducir costos, evitar maniobras de carga y descar-

ga, un despacho eficiente con respecto a tiempos, 
además de prevenir el contrabando, es punto impor-
tante en estos tiempos, el tener carriles especiales 
para estas operaciones, ayudaría a descongestionar 
las rutas fiscales en las aduanas.

Hace falta más inversión en infraestructura y equi-
pamiento, para este programa y no sólo apostar al 
país vecino, sino aperturar otras opciones con diver-
sos países, usando la tecnología con la que se 
cuenta; es más fácil tener conexión en vivo con otras 
autoridades y así eficientar los procesos actuales.

Poder acceder a nuevos mercados, contar con impor-
tadores y exportadores cumplidos y confiables.

Las primeras operaciones

En el memorándum de entendimiento de octubre de 
2015 se estableció iniciar con tres pruebas piloto de 
preinspección:

1.  Aeropuerto de Laredo, Texas, en el que oficiales 
del SAT y la CBP despachan, desde esa fecha, 
carga de empresas certificadas de los sectores 
automotriz, electrónico y aeroespacial con desti-
no a ocho aeropuertos: Chihuahua, Guadalajara, 
Hermosillo, León, Querétaro, Ramos Arizpe, San 
Luis Potosí y Toluca.

2.  Aduana mexicana en la Mesa de Otay, donde la 
CBP y el SAT, desde el 12 de enero de 2016, 
despachan cargamentos de productos agrícolas 
mexicanos con destino a Estados Unidos inclui-
dos en el Programa Nacional de liberación de 
Productos Agrícolas (NARP).

3.  Parque Industrial San Jerónimo, en la aduana de 
esa localidad, a 10 kilómetros de Ciudad Juárez, 
en el que oficiales comenzarán a despachar, a 
partir de finales de 2016, computadoras y 
electrónicos manufacturados en el Parque.

Por otra parte, en agosto de 2016, se iniciaron prue-
bas en instalaciones del país importador en Nogales, 
Arizona, con algunas maquiladoras.

En la actualidad, se cuenta con muchos elementos 
para que este programa sea más eficiente, un marco 
legal, el uso de equipos sofisticados que permiten 
una revisión no intrusiva, la ventanilla única que ha 
ido mejorando, las certificaciones de las empresas 
para hacerlas más confiables, por mencionar algunos 
puntos a favor para continuar con esta facilitación 
administrativa.

Aunque el programa es voluntario, el promocionarlo 
por parte de las autoridades, tendría muchos benefi-
cios, un mayor número de operaciones con certeza 
jurídica, evitando riesgos en infracciones, sanciones, 
embargos, disminución de riesgos en los padrones 
de importadores y exportadores, así como de los 
propios agentes aduanales.

Las empresas interesadas deberán solicitar al SAT y 
la CBP, la autorización para este programa, en la que 
autorizan que se revise su carga de manera conjunta, 
de acuerdo con los Procedimientos Estandarizados de 
Operación (Standard Operational Procedures, SOP).

El comercio entre ambos países sumó aproximada-
mente 328 mil 696 millones de dólares durante los 
primeros ocho meses del año 2015.

Las propuestas de la autoridad, en materia de mode- 
rnización de todas las aduanas del país, en el que 
vemos la entrada del Proyecto de integración 
tecnológica aduanera (PITA), el Modelo de adminis-
tración tributario de comercio exterior (MATCE) y el 
Documento de operación para el despacho aduanero 
(DODA), son piezas fundamentales para este modelo 
de despacho aduanero.

En la actualidad, de acuerdo con reportes por parte 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER), están construyendo almacenes frigoríficos 
para conservación de los productos perecederos, lo 
cual ayudaría a inspeccionar hasta 18 embarques al 
mismo tiempo.

El director del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), 
Francisco Javier Trujillo Arriaga, expresó que, en el 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC), el comercio agroalimentario crecerá en la 

frontera norte, por lo que la instalación de un nuevo 
punto de inspección agilizará el intercambio comer-
cial y garantizará la inocuidad de las mercancías.

En la inspección conjunta en la frontera, productores 
mexicanos exportaron a Estados Unidos más de 36 
mil toneladas de alimentos agrícolas y pecuarios en 
2019, con una reducción de 3.5 horas del tiempo que 
tardaban los embarques en cruzar la frontera, de 
acuerdo con SADER.

Para mayor entendimiento de este proceso, en la 
regla general de comercio exterior 3.7.28: menciona 
el despacho conjunto, dentro de los procedimientos 
administrativos simplificados.

El actual gobierno, mantiene vigente el acuerdo de 
inspección aduanera conjunta entre México y Esta-
dos Unidos para evitar el contrabando y una doble 
revisión de las mercancías que se mueven en ambos 
países por comercio exterior. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) informó que con base al 
memorándum de entendimiento que firmó la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y el Departamen-
to de Seguridad Nacional del gobierno norteamerica-

no, se están realizando revi- siones en las aduanas 
de la frontera norte.

El titular de la AGA, Horacio Duarte Olivares, explicó 
que el intercambio de información y las investiga-
ciones conjuntas permiten elevar la competitividad de 
las dos economías:

“Con la aplicación de operativos coordinados 
logramos detectar, disuadir y combatir el fraude 
aduanero y el contrabando. Esto ha permitido tener 
mejores resultados, evitando el tráfico de mercancías 
ilícitas como drogas, armas, divisas provenientes de 
Estados Unidos”.

Aseguró que la cooperación con Estados Unidos 
permitirá desarrollar programas específicos enfoca-
dos a combatir prácticas ilegales como: la subvalua- 
ción, sobrevaluación, transbordo ilegal, contrabando 
de mercancías prohibidas y cualquier práctica que 
dañe a las empresas que operan legalmente o a la 
seguridad nacional.

Eficientar los procesos aduanales en el pais, me- 
diante programas que estén al alcance de todos los 
importadores y exportadores, es ya una necesidad, la 

simplificación de un despa-
cho utilizando todas las 
herramientas actuales y la 
modernización en las adua-
nas, ayudarán a que nuestro 
producto interno bruto (PIB) 
tenga un repunte y que, en 
México el despacho de 
mercancías sea lo más 
eficiente posible y no un 
dolor de cabeza.


